
Núm. 184. Viernes 30 de Noviembre de 1877.

SE PUBLICA. LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIA!..

PRIMERA SECCION.
Ibaceta del 28 de d^^'omemire de 1877.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. el Rey (q. D. g-), S. A. R. 
la Serenísima Princesa de Astúrias, 
ylas Sermas. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

SEGUNDA SECCION.
DIPUTACION PROVINCIAL.

DE VALLADOLID.

Sesión deldia 1 de/Noviembre dei^l'l^
PRESIDENCIA DEL SR. DOMINGUEZ.

Señores: Presidente, Domínguez.
—Secretario, Diez Zorita.—Secre
tario, Gómez Rozas.—Medina.—La
nuza.—Francos.—Neyra.—Calvo La* 
gana. — García Maillo. —Guerra.- 
Cabo.—Alvarez.—Rueda.—Tablares 
—Buitrón Luis.—Montalvo.

Abierta á las doce de la mañana y 
leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Acto Contínuo se dió cuenta de un 
oficio del Sr. Gobernador, de 6 del 
corriente, aco-mpañando tres ejempla
res del proyecto de division territo
rial en lo judicial de esta Audiencia 
para que informe la Diputación, ála 
niayor brevedad posible, según lo 
dispuesto por el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Abierta discusión por la presiden
cia, teniendo en cuenta lo urgente 
fiel asunto, el Sr. Madrueño pidió la 
palabra y dijo, que sin que sea visto 
desconocer los justos motivos para 
reclamar en breve término el informe 
de esta Corporación, tratándose de 
lin asunto tan vital y que entraña

nar, en conservación y en proyecto. 
Que los números del 4 al 10 no de
ben ocupar esta discusión por ha
llarse todos ellos en construcción 
así como el número 11 y sucesivos 
hasta el 16. Que respecto del núme
ro 17, según las indicaciones del 
Director debe escluirse por las pro
babilidades de que su trayecto ha de 
ser el mismo que se indica para la 
carretera del Estado. Que los trozos 
22 y 24 deben ocupar los números 
18 y 19, porque indudabiemente la 
comarca que atraviesan no tiene ca
mino practicable ni proximidad el 
distrito de Campaspero á que afectan 
á Carretera del Estado. Que el ramal 
de Montemayor á Tudela debe con
siderarse el 2.° en órden de prefe
rencia, tanto mas cuanto que los 
pueblos comprendiendo la necesidad 
se ofrecen subvenciones de toda 
clase para su mas pronta construc
ción.

El Sr. Rozas en pró del proyecto 
y refiriéndose al núm. 17, dando 
crédito á informes que ha recibido 
de diferentes conductos, pidió que 
lejos de eliminarse debe procederse 
á la construcción del mismo según lo 
permitan los fondos y en el orden 
que se establece.

El Sr. Cabo, sin oponerse al pro
yecto, por mas que respetando la 
ciencia, podría oponer algunas ob
jeciones respecto de las causas de 
preferencia, entre las cuales debe 
atenderse al mayor tráfico, cosa que 
no se precisa ni se prueba para que 
los pueblos no se resientan en la 
manera de aplicar los fondos del pre
supuesto, propuso que prescindiendo 
del órden establecido en el proyecto, 
los trozos que se hallasen en idénti
cas circunstancias de construcción ó 
en proyecto se sorteasen por la Di
putación.

intereses sagrados para los pueblos 
de la provincia por las innovacio
nes que el proyecto introduce en su 
juicio, alterando el número de los 
juzgados y variando las circunscrip
ciones de los mismos, entiende que 
debe nombrarse una comisión que 
lo estudie y presente dictamen pré- 
vio, antes de remitirse el informe á 
que se refiere la comunicación de 
que se ha dado cuenta.

Consultada la corporación por el 
Sr. Presidente, se acordó pasar di
chos proyectos á la Comisión pro
vincial para que con el auxilio de los 
diputados residentes en la capital es
tudie el asunto y presente su dicta
men, recomendándola el mas pronto 
despacho,

Abierta discusión sobre el pro
yecto de plan de carreteras leído en 
la sesión del dia de ayer, el Sr. Bui
trón Luis reclamó que en la núm. 25 
se rectifique el trayecto, haciéndola 
partir desde Castronuño por Alaejos, 
Torrecilla de la Orden, Fresno el 
Viejo, Carpio, Bobadilla, Cervillego 
de la Cruz á Fuente el Sol.

El Sr. Gómez de Rozas reclamó 
que la del número 43 se lleve desde 
Velliza por Matilla á Tordesillas, cu
yas rectificaciones fueron admitidas.

ElSr. Medina pidió la palabra en 
contra del proyecto, exponiendo que 
consideraba aceptable la formación 
del mismo dentro de la legislación 
vigente de carreteras, tanto mas, 
cuanto que los pueblos necesitan 
vias de comunicación para el tras
porte de sus productos, sin lo cual 
seguirán esperimentando grandes 
perjuicios. Que en este caso nada 
tiene que oponer al proyecto que se 
discute, que debe estar en relación 
con las carreteras del Estado. Que 
no duda de la competencia y buenos 
deseos del Director que ha redactado 
el proyecto, no estrañando, porque 
no es de estrañar que haya padecido 
alguna equivocación, y así lo cree 
por lo que hace al partido de Peña- 
fiel y en la manera de establecer el 
órden de preferencia en los diversos 
trozos, ya terminados, ya por terinfo

que los deseos del Sr. Cabo queda
rían satisfechos con que se diera pre
ferencia á los pueblos que ofrecieran 
mayor subvención para la construc- 
eion de los caminos, porque la suerte 
no la considera justa, toda vez que 
la mayor ó menor importancia es 
perfectamente conocida.

El Sr. Cabo aceptó lo propuesto 
por el Sr. Tablares.

El Sr. Neyra llamó la atención so
bre la carretera núm. 40, que parte 
del puente Runel; que en aquel dis
trito por el Adaja hay una comarca 
de siete leguas incomunicada con la 
Capital y con los mercados de Aré
valo y Medina, por lo que aquellos 
pueblos sufren las mayores priva
ciones, pidiendo en su consecuencia 
que por el Sr. Director se reforme el 
plan en beneficio, ó mas bien, ha
ciendo justicia á los indicados pue
blos.

El Sr. Medina pidió la palabra para 
rectificar, sintiendo que agotados los 
turnos conforme á Reglamento no 
pudiera su digno compañero Diputa
do por Peñafiel, D. Damian Alvarez^ 
exponer á la Diputación la necesidad 
de que el trozo de carretera que ha 
de poner en comunicación esta pro
vincia con la de Segovia, en la in
significante estension de 10 kilóme
tros, obtenga como de justicia lo que 
merece la preferencia en su cons
trucción, ocupando el primer lugar 
en vez de el que se la señala en el 
proyecto con el núm. 37; tanto mas, 
cuanto que se trata de un ramal que 
hace mucho tiempo ha sido aprobado 
y aun subastado, no encontrando 
razón para que la subasta no haya 
merecido ser aprobada aun, debien
do añadir que sin duda una equivo
cación material no ha colocado este 
trozo en el lugar preferente. Añadió 
por último, que el respeto debido á 
compromisos adquiridos con la Di
putación de Segovia que> conforme 
á ellos ha construido ya un trozo de 
carretera, exije imperiosamente el 
que el trozo correspondiente á esta 
provincia va puesto en el núm. 1.’ 
del plart. general.
''"'El Sr. Madrueño pidió la palabra

El Sr. Tablares en pró dijo que sin 
ser visto oponerS6 á' los deseos de 
Sr. Cabo, considera improcedente 
variar el plan presentado por la cfon- 
cia. Que ha tenido á la vista la im
portancia y las necesidades de las 
carreteras que comprende, creyendo

MCD 2022-L5



2
para una cuestión de orden, y, dijo 
haber oido observaciones contra el 
plan de carreteras de determinados 
distritos, así como otras en su apo
yo, í^idiendo que se aprobase por 
hallarse suficientemente discutido.

La presidencia propuso el nom
bramiento de una comisión para que 
le estudie y emita dictamen.

El Sr. Cabo, en vista de que todos 
tenían interés en la construcción de 
caminos, opinó por un empréstito 
para que se llevasen á efecto inme
diatamente.

Varios señores diputados reclama
ron se votase, y puesto á votación el 
proyecto se aprobó en votación or
dinaria.

Siendo pasada la hora y señalando 
para las 6 de la tarde los asuntos 
pendientes se levantó la sesión. Eran 
las 2 de la misma.—Juan Callejo, 
Secretario.—V.* 3/ El Presidente, 
Domínguez.

Núm. 2025.

El día 0 de Diciembre próximo y hora de las doce de su mañana tendrán 
lugar ante los Alcaldes de los. pueblos anotados, las terceras subastas de los 
aprovechamientos forestales de los montes que se espresan, bajo los nuevos 
tipos que se les señala y con sujeción á las demás condiciones de los pliegos 
que rigieron en las anteriores.

PUEBLOS-
TIPOS.

Pesetas.

Hornillos. .
Ramiro.. .

Portillo. . . . .

Laguna de Duero. .

Nava del Rey. . .

Tordesillas. . . .

La Zarza. . , .

Mojados....................

APROVECBAMIENTOS QUE SE ENAJENAN.

. Los pastos de invierno del monte Tajan. 
- Los pastos de invierno del Pinar de Píamira. 
i Los pastos de invierno del monte Cordejon 

y Quemados.............................................
Los pastos de invierno dei llamado Tamari- 

í¡o d/uevo.....................................................

Los pastos de invierno del titulado Tamari- 
zo Viejo. . ..... ..........................................

Los pastos de invierno de los denominados 
.ffo^os y Llano de -San Maru^an. . . .

Los pastos de invierno del llamado Arenas. 
íLos pastos de invierno de los montes La 
( dVava, Tesqueron y /Síolaf nenies y Valles. 
ÍLos pastos de invierno del monte Coman y 
( Jdscobares. . . . ...................................  
(Los pastos de invierno y primavera del 
( monte dVavales y Jfolinillo.. . .
j Los pastos de invierno de los montes Ara- 
( ffon, ^1 de Aiajo y L^l JVe^ral...................  
íLos pastos de invierno del monte Albo- 
¡ Sancho y Coóaiilla..................................  .

Valladolid 27 de Noviembre de 1877.—El Vicepresidente accidental de la 
Comisión provincial, Vicente Pizarro.—Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.
Núm. 2054..

GOBIERNO MILITAR
»E VALLADOLID Y SU PROVINCIA.

Gire ■Vilar".

Habiendo acudido á mi autoridad 
el primer Jefe del Batallón Reserva 
de Medina del Campo, núm. 58, an
tes Batallón Sedentario de Castilla la 
Vieja, interesándome haga público 
liaberse dispuesto por el Exemo. Se

Núm. 2024.

El dia 17 de Diciembre próximo y 
hora de las doce de su mañana ante 
el Alcalde de lscar, tendrá lugar en 
pública licitación la enajenación de 
las maderas que, procedentes de ár
boles derribados por los vientos en 
los montes de los propios de dicha 
villa, se hallan en depósito á mas de 
otros provenientes de cortas fraudu
lentas, bajo el tipo de 316 pesetas, y 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento dé la 
citada villa.

Valladolid 27 de Noviembre de 
1877.—^E1 Vice-presidente acciden
tal de la Comisión provincial, Vi
cente Pizarro.—Juan Callejo, Se
cretario.
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ñor Director general de Infantería, 
se satisfagan á los individuos cum
plidos que pertenecieron al estin- 
guido Batallón Sedentario de este 
distrito, los alcances á que tienen 
derecho, hasta donde lleguen los 
fondos existentes en Caja y que de
jaron de satisfacérseles al separarse 
del mencionado cuerpo para mar
char á sus casas con certificado de 
libertad, he dispuesto hacerlo saber 
á los interesados comprendidos en 
la adjunta relación, por medio de 
esta circular que, enterados de las 
cantidades que se les señala en aque

lla como alcance que les resulta, 
pueden presentarse en la villa de 
Medina dei Campo por sí ó por me
dio de apoderado competentemente 
autorizado á percibirlos, salvo aque
llos que opten porque se les remita 
por el Giro Mútuo, haciéndoles pre
sente que en este caso se aminorará 
la suma total por el importe de giro 
y sellos, y para esto deberán ponerlo 
en conocimiento del mencionado Jefe, 

BATALLON RESERVA DE MEDINA DEL CAMPO, NÚM. 38. 

(ANTES SEDENTARIO DE CASTILLA LA VIEJA.)

PRIMERA COMPAS'IA.

RELACION de los créditos que tienen los individuos de la espresada com
pañía por fin del cuarto trimestre del año económico de 1875-1876 los 
cuales se ponen á disposición de los mismos que se hallan licenciados 
absolutos en los pueblos que se espresan de la provincia de Valladolid

Clases.
CREDITOS

3>ff O3MCBI=IE3 S. PUEBLOS.
Pesetas. Cs

Soldado. Aniceto de San José. . . . 14‘79 Medina del Campo.» Anastasio Miguel Rodríguez. 3‘31 Olivares de Duero.
B Alejo Peláez Fernandez. . . 14‘79 Valdunquillo.
D | Alberto Polo García...................... 1P84 Mayorga.
» Bernardino Diez Esteban. . . 3*05 Bobadilla del Campo,

Canuto Salgado Hernández. . . H‘84 Vega de Valdetronco.
» Celedonio Líanos Moyano. . . 11*25 Villanueva de Duero,

Calixto Cantarino González. . . 5‘43 Mayorga.
Deogracias Triguero Diez. . . I5‘65 Valladolid.

» Doroteo Martin Estébanez. . . 1'1'25 Rueda
» Dionisio Tejedor Alonso. . . . 55'23 Valladolid.
» Eustasio Ortiz Fernandez. . . 7'54 Mota del Marqués.

Villagómez. 'Eleuterio González García. . . 12'28
» Esteban Mata Aguado. . . . 13'02 Valladolid.

Francisco Alvarez Val.. . . . 11'25 Palacios de Campos.
» Fermín Rivas Hernández.. . . 11'25 Palacios de Campos.

Felipe Muelas Carrion................... 14'79 Vilíalbarba.
» Francisco Ramos Rodríguez.. . 8'97 Tordehumos.9 Francisco Fernandez Benito. . 14'51 Villalobos.
» Francis(30 Gaitero Blanco. . . 15'47 Valderas.

Ignacio Salgado Ruiz. . . . . 10'77 Pedrosa del Rey.
Isidoro Calvo Recio....................... 10'77 Melgar de Arriba.

» Ildefonso Gómez Hernández.. . 7'53 Fuente el Sol.
1 José San Pedro Arias.................... 14'31 Aguilar de Campos.
» Juan de las Heras Castaño. . . 14'31 Valladolid,

Juan Gutierrez Fernandez. . . 13'02 Valladolid.
José Becerra Castelar, . . . . 7'45 Valladolid.

» José Nágera Fernandez. . . . 5'45 Mayorga. •
Lúeas Alejandro Villalón.. . . 5'54 Villalon.

» Manuel Pastor González. . . . 13'05 Rubí de Bracamonte.
» Manuel Carrascoso Encinas. . . 8'12 Medina del Campo.
» Mariano Cabrera Cortés. . . . 14'31 Valladolid.

Manuel Gil Barredo....................... 6'86 Villalon.
Martin Rivero González. „ . . 26'14 Valladolid.
Mariano Tejedor Andrés. .. . 11'99 Villabañez.
Nicasio Perez Gil. . . . . . 12'35 Valladolid.
Pio Negral Rojo.............................. 9'93 Melgar de Arriba.
Pedro Martin Manso...................... 30'26 Rioseco.

» Pedro Fernandez Paniagua. . . 5'43 Mayorga.
Ricardo Fernandez Fernandez. 52'47 Valladolid.

» Raimundo Martínez Rodríguez. 16'59 Gaton.
Raimundo García Rodríguez. . 14'59 La Union.

» Silvestre de San José.................... 22'52 Valladolid.
Sabas Velasco Negro..................... 17'95 Torrelobaton.» Tiburcio Gasero Alonso. . . . 9'71 Valdestillas.

B Timoteo Serrano Vigueras. . . 13'17 Rioseco.
» Tomás Santos García.................... 60'57 Valdestillas.

Víctor San Pedro Rojo. ... 12'40 Valdunquillo.
Ventura Juárez Herrado. . . . 11'25 Villanueva de Duero-
Vidal Martin Vázquez. . . . . 13'13 Valladolid.

Medina del Gampo 15 de Noviembre de 1877.—El Capitan Antonio Cue
vas.—Conforme: El Teniente Coronel Comandante Jefe del Detall, Monte
negro.

debiendo por último manifestar que 
los que no figuran enla espresada 
relación y tienen derecho á alcances 
periódicamente y según vayan ternih 
nando los trabajos de ajuste se. irán 
publicando nuevas relaciones con el 
mismo objeto.

Valladolid 19 de Noviembre de 
1877.—El General Gobernador, Luis 
F. Golfin.
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NüM. 2062.

5ISTRIT0 MILITAR DE CASTULA LA VIEJA. FACTORIA DE UTENSILIOS DE VALLADOLID. MES DE NOVIEMBRE DE 1877,-

ValMolid 30 de Noviembre de 1877.-E1 Administrador. Celestino Sanchez-V.’ B.'. El Comisario de Guerra Inspector, Francisco Estivau.

Dfí I CION ciramstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas durante el presente mes en la espresada Administración y 
me se redacta en virtud de lo dispuesto por la Dirección general de A. M. enli de Julio de 1864. _______________

Dias. LOCALIDAD. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. Artículos. UNIDAD.
CANTIDAD 

comprada.

su PRE

Pesetas.

CIO

Cént.

TOTA

Pesetas.

U.

Cént.

14
22
14

Valladolid.
Id.
Id.
Id.

Sres. Manso y Compañía. ..... • 
Los mismos.............................................

D. Genaro Benito..................................  • •
José Alonso. ................................................

Aceite.
Id.

Carbón.
Jabón.

»
í
»

500 Litros.
250 id.
115 Quintales.
200 Rilógs.

_____ 12i2i_

1
1
9
1

22
22
85
17

610
305 ,

1130
234

2279

45

CüARTASEGGION,
NúM. 2051.

Sn nombre de S. Ai. el J^ey D. Al
fonso XII (q. D.^J, I^. lèemigio 
Herrero, luea^ de primera instan
cia de ascenso y en comisión de 
esta wUa de Medina del Campo.

Por el presente edicto hago saber: 
Que habiéndose recibido en este 
Juzgado la causa criminal por inju
rias y calumnia graves, inferidas por 
escrito, seguida áinstancia de D. Luis 
Sánchez de Toledo, vecino de esta 
villa, contra D. Fabian Maestre Sán
chez, su convecino; acompañándola 
la tasación de costas aparece haber 
sido condenado el D. Fabian Maestre 
al pago de las cantidades siguientes:

72s. nn.

Por la multa mil rs. . • • 
Mitad de costas originadas por 

el actor en el inferior y de 
que podrá reintegrarse. . "^BSO

Mitad de las del inferior por el
D. Fabian

Mitad originadas en el supe
rior por el D. Luis. . . • ^^-^^

Mitad causadas por eí D. Fa
bian en el superior.. . • ^^^4

Derechos de certificación,- pa
pel y demás causado con 
posterioridad á las tasacio
nes en el Tribunal superior 244

Costas posteriores en el Juz
gado hasta el exhorto li
brado áMadriden veintisiete 
de Setiembre último para 
requerir,de pago al D. Fa
bian290

Por el porte de correos de la 
causa................................ C2

Suman las anteriores partidas S. E. ló2B5

En vista de espresada certificación 
dicté el cumplimiento que á la letra 
dice así:

Cumplimiento.—Guárdese y cum
pla en todas sus partes cuanto se
previene en. la precedente certifica
tion, recibida por el correo último

----------—

NúM. 2049.
Bon Joa^nin Maria Alós, Ine^ de 

primera instancia del partido de 
Olmedo.
Hago saber: Que en la noche del 

nueve ai diez de Noviembre actual, 
fué robada de la iglesia parroquial 
del pueblo de Almenara, una media 
luna de plata sobredorada que exis
tia en el sagrario para colocar las 
sagradas formas; y tambien en la 
misma noche se sustrajo de la casa 
de Luis Yagne, vecino del referido 
pueblo, una caballería mular, de 
edad cuatro años, alzada seis cuar
tas y media, pelo arratonado, rozada 
en los hombros y de los encuentros, 
herrada de los cuatro pies, cola lar
ga, aparejada con un costal de caro- 

• na, un castillejo y otro costal de cá
ñamo abierto, tarre de lana y cincha 
de cáñamo, cabezada de correa, ca
dena y rastrillo de hierro, ramal de 
cáñamo, y es de la pertenencia de 
Isidoro Ortega, vecino de Adanero.

Por lo tanto, encargo á las Autori
dades judiciales, civiles y militares, 
como así bien á los dependientes é 
individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca de los espresados 
objetos, que habidos se remitirán y á 
las personas en cuyo poder se encon
trasen, sino justificasen en elacto su 
legítima procedencia.

Dado en Olmedo y Noviembre 
trece de mil ochocientos setenta y 
siete.—Joaquín María de Alós — 
Por su mandado, Marcial Miguel 
Perez.

______________ —naca-------------------------------

Nhy 2018.

Bon Iulian Gonzalez darda Valla
dolid, Juelz' municipal é interino 
del de primera del Bistrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.

Hago saber: que el dia veintiuno 
de Diciembre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en público re

con la causa á que se refiere; y en su 
consecuencia únase á ella la certifi
cación de la sentencia recibida en 
ocho de Enero último y diligencias 
practicadas para su ejecución y re
quiérase á D. Fabian Maestre para 
que en el término de quinto dia sa
tisfaga la multa y costas causadas y 
que se causaren hasta el completo 
pago y en que ha sido condenado, 
apercibido que de no haciéndolo en 
dicho término se procederá á su 
exacción por la via de apremio, li
brándose para que tenga efecto el 
requerimiento, el oportuno exhorto 
al Sr. Juez Decano de los de primera 
instancia de Madrid, donde el D. Fa
bian sehalla estinguiendo la condena.

Juzado de primera instancia de 
Medina del Gampo Setiembre veinti
cuatro de md ochocientos setenta y 
giete.—Doy fé, Remigio Herrero.— 
Ante mí, Melitón Navas.

En veintisiete del propio mes de 
Setiembre se libró el exhorto á Ma
drid y no pudo tener cumplimiento 
por no encontrarse en esta capital el 
D. Fabian. Recibida comunicación de 
este, manifestando se trasladaba á 
Peñaranda de Bracamonte, se libró 
exhorto al Sr. Juez de primera ins
tancia de esta localidad y tampoco 
pudo diligenciarse porque el D. Fa
bian se hallaba de nuevo en Madrid; 
en vista de lo que, por providencia 
de esta fecha, he acordado expedir el 
presente, á fin de que insertandole 
en el Bolefin o^cial de la provincia 
de Valladolid llegue á conocimiento 
de D .Fabian el cumplimiento prein
serto, quedando apercibido de que si 
pasado el término de quinto dia, á 
contar desde la inserción de este 
edicto en dicho Boletín o/cial, sin 
haber satisfecho las responsabilida
des pecuniarias y costas posteriores 
se procederá á su exacción por la via 
de apremio.

Dado en Medina del Gampo á diez 
y nueve de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.—Remigio 

! Herrero.—Por mandado de S. S.^
Melitón Navas.

suma que aquello es en deber, advir
tiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, pues así lo tengo acor
dado en el espediente ejecutivo que 
contra el primero sigue en nombre 
del segundo el Procurador Rico.

Dado en Valladolid á veintidós de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y siete.—Julian Gonzalez.—Por 
su mandado, José Hernández.
Hincas embarp^adas ç^ue se 'oenden.

- :^esetas, Cts,

Un majuelo al pago de
Valdezan ó Valdemuriezo, 
de cabida de treinta y siete 
y media aranzadas, tasado 
en. 2250

Otro á Malvecino, de nue
ve celemines en sembrado 
ó sean catoice áreas cin
cuenta y dos centiáreas, ta
sado en.............................. 337*50

Una tierra de regadío de 
primera calidad, al pago del 
Cubo, de tres celemines, ta
sada en. .......................... 125

Un majuelo á la Poza, de 
cuatro aranzadas ó treinta 
áreas, tasado en. . . . 260

Y otro majuelo al pago 
de la Carbonera, de catorce 
aranzadas, tasadoen. . . 840 

Una viña á Valdecobos, 
titulada de Amo, de seis 
aranzadas, tasada en. . . 300

Un huerto de media fa
nega regadío al pago de 
Nuestra Señora del Rio, ta
sada en 500

Una tierra á Puentecillo, 
regadía, de cuatro celemi
nes, tasada en.....................150

Otra al mismo pago, de 
! cuatrocelemínes, tasada en. 150

। ------------  
Í,
i Bon Iulian doraaleiz, lueiz muñid- 

pal é interino de primera inst^in- 
da del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Por el presente edicto se hace sa
ber; que pende ejecución á instan*

mate de las fincas que á continua- , 
cion se insinúan, de la pertenencia de t 
D. Juan Martin Arroyo, para con su | 
imperte hacer pago á D. Bernardo 
Rico, vecino de esta Ciudad, de la ।
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cia de D. Gaspar Villarias, vecino de 
esta Ciudad, contra 0. Manuel Anto
nio Brizuela, que lo es de la de Me
dina de Rioseco y Procurador en su 
Juzgado de primera instancia, sobre 
pago de mil ciento sesenta y cuatro 
pesetas y setenta y cinco céntimos, 
por la que le ha sido embargada la 
fianza que tiene dada para el desem
ño de su cargo consistente en la can
tidad de cinco mil pesetas en papel 
del Estado, Y conforme à lo dis
puesto 'en el artículo ochocientos 
ochenta y dos de la ley orgánica del 
Poder judicial, los que se conside- 
rén con derecho preferente á aquella 
fianza intentarán la oportuna recla
mación en el preciso término de seis 
meses, á contar desde la fecha en que 
se inserte el presente en el £ole¿in 
ojióial de la provincia, y pasado sin 
Verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á trece de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y siete-^Juhan Gonzalez,—Por su 
mandado, Policarpo Gante.

QUINTA SECCION,
Núm. 2016.

Álcaldia ConséUucional de 

SobadillO' del Carneo.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con la dota
ción anual de 625 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Presidente de dicha Cor
poración documentadas, dentro del 
término de 15 dias á contar desde la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el jSoleíin ojlcial de la pro
vincia.

Bobadilla del Campo Noviembre 
23 de 1877.—El Alcalde Presidente, 
Pedro Martin.—El Secretario interi
no, Antonio Hernández.

NúM. 2028.

Alcaldía cciistiiucional de 
Amoral de la Paz.

Por el sargento segundo de la 
Guardia civil del puesto de Villalón, 
se me ha dado parte y puesto á mi 
disposición, la yegua de las señas 
que se espresan á continuación, y 
que desde el dia 14 de Octubre últi
mo se halla agregada al ganado de 
huelga de esta villa, según manifes
tación que ha hecho el guarda del 
mismo Francisco Rebollo, de la cual 
se ha acordado su depósito.

Y para que llegue á conocimiento 
de su dueño se anuncia en el PoleUíi 
cjicial de la provincia.

Moral de la Paz y Noviembre 20 

de 1877.—El Alcalde, Manuel Val
divieso.

^eñas de la ^e^ua.
Edad sobre doce á catorce años, 

alzada siete y media cuartas, pelo 
castaño oscuro, estrellada, lunares 
en los costillares junto á la cruz, 
herrada de una mano, rozada en la 
crin de haber trillado y en las dos 
caderas, tiene una marca B en la 
cadera derecha y con la crin cor
tada.

Núm. 2087.
Alcaldía Conslitucional de 

/San Lloreníe.

El Ayuntamiento que presido, en 
sesión de este dia, para cumplir con 
lo dispuesto por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia en 19 de Ene
ro último, tiene acordado proceder 
al deslinde de cañadas, caminos y 
demás servidumbres pecuarias en
clavadas en este término jurisdiccio
nal, el dia 28 del próximo mes de 
Diciembre, ordenando se anuncie 
por medio de edictos en el jBoleéin 
q^cial de esta provincia, para que 
de ese modo llegue á conocimiento 
de los propietarios que tengan fincas 
colindantes con dichas vías, por si 
tienen á bien asistir al espresado 
acto.

San Llorente 18 de Noviembre de 
1877.—El Alcalde, Celestino Zumel. 
—Esteban Casado, Secretario.

NúM. 2070.

Alcaldía (Jons¿ilucíonal de 
Villanueva de Duero.

De mi órden se-haUa depositado un 
galgo en poder de Venancio Gonzá
lez, de esta vecindad, de las siguien
tes señas: negro, acorbatado, calza
do en blanco de los cuatro pies, y la 
punta del rabo blanca, se cree que 
su dueño sea de Tudela de Duero, 
pero con certeza no se sabe.

Asimismo se apareció en el dia 1.® 
de este mes y unieron al ganado del 
pastor Vicente Poncela, de esta ve
cindad, en cuyo poder se hallan de
positadas, dos cabras, entre la Venta 
y Estación de Pollos, de estas señas: 
gateadas, parecen hermanas, y un 
chivo negro, de año, con un lunar 
blanco aliado izquierdo del vientre.

Lo que hago público por este 
anuncio, á fin deque los que se crean 
dueños de los ganados indicados, se 
presenten á reclamarlos en término 
de 20 dias, pues pasados sin verifi
carlo se procederá á la venta.

Villanueva de Duero Noviembre 
27 de 1877.—El Alcalde, Isidoro 
Lara.

------------- ^--------- -—

Núm. 2072.
Ayuntamiento constitucional de 

/San Martin de Vdlveni.
Por acuerdo del Ayuntamiento se 

ha señalado el dia ocho de Diciem
bre próximo para la venta en públi
ca subasta de las leñas sobrantes que

Se concedieron á este pueblo para las 
fogatas en el año económico anterior, 
cuyo acto tendrá lugar en la casa 
Consistorial del mismo á las once de 
su mañana, el pliego de condiciones 
ydemás antecedentes se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

San Martin de Valvení 28 de No
viembre de 1877.—El’Teniente Al
calde, Francisco Martin.—Secreta
rio, Ignacio Aguado y Quirce.

--------—.—*.-------- ---—
Núm. 2078.

Alcaldía Constitucional de 
Castromonte.

De acuerdo con el Ayuntamiento 
y Junta municipal de esta villa, se 
anuncia la provision de la plaza de 
Farmacéutico de la misma, con la 
dotación anual de 100 pesetas, paga
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, teniendo el 
agraciado obligación de suministrar 
los medicamentos necesarios á 20 
familias pobres.

Los que deseen obtenerla y se ha
llen adornados de los requisitos le
gales, presentarán sus solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento, den
tro de los 50 dias siguientes al de la 
publicación de este- anuncio, en el 
Doletin o/cial de la provincia, Tras
currido dicho plazo se proveerá.

Castromonte 26 de Noviembre de 
1877.—El Alcalde, Facundo Rodrí
guez.

----------- -----------------
Núm. 2027.

Alcaldía Constitucional de 
Caiezon.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de Fa
cultativo titular de esta villa, con la 
dotación anual de 500 pesetas paga-, 
das de los fondos municipales, por 
la asistencia gratuita de 40 familias 
pobres.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas al Sr. Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa 
en el término de 20 dias, á contar 
desde la inserción del presente anun
cio en el Doletin oncial de esta pro
vincia.

Cabezón 25 de Noviembre de 
1877.—El Alcalde, Antonio de la 
Red.

Núm. 2022.

Alcaldía Constitucional de 
Castrillo DeJerieyo.

Para llevar á efecto la conducción 
de aguas potables y construcción de 
fuente y abrevadero de esta villa, el 
dia 30 del próximo mes de Diciem
bre tendrá lu»ar la subasta pública 
de sus obras, a las doce de la maña
na, ante el Ayuntamiento que presi
do, en la Sala Consistorial del mis
mo. Dichas obras están presupuesta
das por perito facultativo en 3.628 
pesetas y 38 cénts.

La subasta se verificará con suje-' 
cion al expediente de su razón que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación municipal, para 
que puedan enterarse los que aspi
ren á interesarse en aquella, hacien- - 
do las proposiciones en pliegos cer- i 

rados con arreglo al modelo que 
obra en el propio expediente.

Castrillo Tejeriego 25 de Noviem
bre de 1877.—El Alcalde, Pablo Ur
diales.—El Secretario, Saturio Re. 
bollo.

AWüf«G10S PARTÍ GÜL A RES.
AGENDA DE BUFETE 

ó Dil/ro de memoria diario ^ara el 
ano de 1878, con noticias, yuia de 
Madrid y el Calendario completo

PRECIOS.
MADRID.

En rústica. . lpts.75cs. 
Encartonada. 2 pts. >. 
En tela á la

inglesa. .5 »25»

PR OVINCIAS. 
2 pts. 25cs. 
2. 50 í

3» 75.
El certificado de cada paquete has

ta 10 kilos se paga aparte y cuesta 
una peseta.

Las mejoras de este año 1878, en
tre otras novedades, son: Tarifa del 
impuesto de consumos y arbitrios 
municipales aprobada por el Ayun
tamiento de Madrid y que ha de re
gir durante el año económico de 
1877 á 1878.—Arbitrios municipa
les sobre puestos públicos, etc., etc. 
—La instrucción para la administra
ción y cobranza del impuesto sobre 
cédulas personales.—Nueva Tarifa 
de Correos.—Nueva Tarifa de los 
coches de plaza, etc., etc.

Se hallará de venta en la Librería 
extranjera y nacional de D. G. Bailly- 
Bailliere, plaza de Santa Ana, núme
ro 10, Madrid, y en Valladolid, im
prenta de Santarén.

VAGANTE.

Se anuncia la plaza de Médico- 
cirujano de la Sociedad Filantrópica 
de la villa de Rueda, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas para 
la asistencia de 200 á 300 socios y 
sus familias.

Los interesados podrán dirigir sus 
solicitudes al Secretario de la misma 
p. Juan Lorenzo Delgado, en el pre
ciso término de quince dias, á contar 
desde su inserción en el Doletin oji- 
cial de la provincia.

Rueda 28 de Noviembre de 1877. 
—El Presidente, Casimiro Perez.

DEHESA DE FUENTES DE DUEROb

Se arriendan por cuarteles ó lotes 
los acreditados pastos de invernía de 
la dehesa de Fuentes de Duero, sita 
entre Valladolid y Tudela de Duero, 
para ganado lanar y vacuno. Las 
personas que gusten interesarse en 
dicho arriendo pueden pasar á tratar 
de ajuste .con el Administrador, que 
habita en la misma finca, y ver ála 
vez lo abundantísima que se halla de 
pastos de primavera y otoñada.

COMPRA DE PAPEL DEL ESTADO.^

En el Centro de neyodos á cargo 
de D. Antonio Santisteban, y esta
blecido en esta Capital, calle de 
San Martin, 31 y 33, se compran á los 
mas altos tipos, títulos del emprésti
to, carpetas representativas de Bonos 
del Tesoro amortizados, intereses 
delà Deuda pública vencidos hasta 
31 de Diciembre de 1872 é intere
ses tambien de la Deuda que venzan 
en 1." de Enero de 1878.

VALLADOLID:
MPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPBL ®Í 

Fbrnaiído Saíítaren,
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